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CUANTÍA; INDETERMINADA ¡eN 

d de. "Guayaquil, Capital ' de ee 

Provincia del Guayás, República del Ecuador, a 

los diez días del mes de Noviembre del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo “de este 

Cantón, comparece con . plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración, de la 

presente escritura, la señora. DIAZ NARANJO 

MARGOTH CECIBEL, en su' calidad de Gerente ' 

General y Representante Legal de la Compañía 

POKINCI S.A., según consta en . el 

nombramiento que se adjunta. como. documento 

habilitante; la compareciente es de nacionalidad 
v 

r 

ecuatoriana, 'entendido en el idioma castellano, 

mayor de edad, con domicilio, en esta ciudad de 

Guayaquil; hábil en derecho. para contratar y 

contraer obligaciones; a quien de.conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación :cuyas .coptas fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a ésta 

escritura . como documentos : habilitantes. 

 



P 

totes efectos ' by resultados de esta escritura, asi 

    
1 examinados: que fueron en forma aislada y 

3 

¡¿Pverada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin co'acción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden: 

que “eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro | de 

Escrituras Públicas a “su  Cargo,.. sírvase 

incorporar una en la que conste' ta, escritura de 

Cambio de Domicilio: Principal y Reforma de ' 

Estatutos de la compañía POKINCI S/A.> Que se 

otorga al tenor .de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparece al 

otorgamiento de esta Escritura de' Cambio: de 
e 

- Domicilio Principal, y Reforma de Estatutos de 

la compañía POKINCI S.A. la “señora DIAZ 

NARANJO MARGOTH CECIBEL, en su calidad de 

Gerente General y Representante "Legal de la 

Compañia PÓKINCI S.A.- SEGUNDA; 

ANTECEDENTES.- a) La: comñpañía POKÍNCI: 

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo, “del 

Cantón GUAYAQUIL, Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, el trece de Octubre ' del año dos' mil - 

ocho; inscrita. en el Registro. Mercantil: del 

Cantón Guayaquil, el día seis de-Marzo del año 

dos mil nueve.  b). La: Junta General 

E 
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compañía. POKINCI S.A., celebrada el ocho. de 

celebrar la escritura de Cambio de: Domici 

Extraordinaria Universal de. Accionistas. de' la 

      
   
   
   

   

Noviembre del dos' mil dieciséis, resolvió. SS 

unanimidad: _Uno) Cambio ' de. Dómic da ds 

Principal; Dos) Autorización al Gerente me 

y Representante Legal, pará. que: proceda yo 

Principal, y Reforma de Estatutos ' SS 
compañía o POKINCI o S. A.-TERC E ÍA y   

  
    

—MARGOTA' CECIBEL, en su calidad de derente 

General y: Representante Legal de la Compañia 

POKINCI 8.A., En cumplimiento a lo ordenado 

por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, celebrada el ocho de Noviembre 

- del dos mil dieciséis, declara lo siguiente:. UNO: 

Cambio de Domicilio Principal de la compañía 

POKINCI 'S,A,, de acuerdo a To. resuelto en la 

«Junta General. Extraordinaria .Universal “de. 

Accionistas del 08 de ¡Noviembre del: dos mil 

dieciséis, DOS: Se “autoriza a la: señora DIAZ 

NARANJO MARGOTH CECIBEL, en calidad de 

Gerente General y * Representante Legal de la. 

Compañía, para que proceda" :a celebrar - la * 

escritura. de: Cambio de Domicilio. Principal, y 

Reforma; de Estatutos de la' compañía POKINCI 

SA CUARTA: q DECLARACIÓN 
3
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JURAMENTADA.- “El  Gérente General y 

Representante Legal de la mencionada compañía 

dégclara: bajo juramento, que. la compañía no ha 

ébra do ningún tipo de contrato. de obra 

aña con «el estado ni con' ninguna de sus 

| sillones. QUINTA; HABILITANTES.- ' “Se 

EiVaña como documentos habilitantes los 

uientes: Uno) Copia - del ¿Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

de la compañía Anónima denominada. POKINCI 

S.A., celebrada el ocho de noviembre del dos' mile, 

dieciséis, y,: Dos) Copia del. nombramiento “de 

Gerente General de la compañía. Queda 

“autorizado el señor Abogado JULIO CESAR 
EDUARTE LECARO, para que realice todas las 

gestiones legales y 'administrativas hasta el 

perfeccionamiento de la presente escritura | 

pública. Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la. plena validez - y 

perfeccionamiento de esta escritura de. Cambio 

de Domicilio Principal y Reforma de - Estatutos 

de la compañía POKINCI S.A. f) JULIO CESAR 
EDUARTE LECARO, Abogado, Registro. Número 

dos mil quinientos treinta y dos! Hasta-aquí la 

Minuta, - Quedan agregados :a mi registro, 

formando parte integrante: de la : presente 

escritura pública, todos los documentos” 

habilitantes que se han considerado pertinentes o o l



  

      
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - UN 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PQ 
CELEBRADA EL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 2016 

en la ciudad de Guayaquil, 'a los ocho días del mes de Hhóviembre 
2016, sierido las once horas treinta minutos, en la sala de SEsipnasadé 
la Compañía, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal” de... 
Accionistas de la compañía denominada POKINCI S.A. con la asistencia de. ', 
Tos siguientes accionistas: 

        
    

    

     
1.- DIAZ NARANJO MARGOTH CECIBEL, por sus propios derechos 
de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ACCIONES, ordinarias, nomifílat 
dólar de Tos ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRICA cada una; y pagado É: 
ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad del: 
CINCUENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS, lo que le da derecholá1: 
CINCUENTA Y SEIS votos. NE 

2.- JIMENEZ CARMONA JOSE HERIBERTO, por sus propio 
propietario de CIENTO CUARENTA Y CUATRO ACCIONES, AE 

nominativas de un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; 
pagado el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS, lo que Te da derecho 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO votos. e 

      
   

La Presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en. el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo del requisito 
de convocatoria previa por Ta prensa, por encontrarse reunido la 
totalidad del capital suscrito y pagado que es de OCHOCIENTOS DOLARES, 
dividido en ochocientas acciones de un dólar, cada una. . 

A continuación se propuso el sigulente orden del día: 
e Reforma a los estatutos de la sociedad 

1) Cambio del domicilio principal 
2) Autorización de la señora: DIAZ NARANJO MARGOTH CECIBEL, en 

calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
compañía, POKINCI S.A. para que celebre Ta escritura de Reforma 
del Estatuto, y Cambio del domicilio principal. 

Preside la sesión el Presidente AD-HOC Ab. JULIO CESAR EDUARTE LECARO; 
y, actúa como secretario la señora: DIAZ NARANJO MARGOTH CECIBEL, en 
calidad de Gerente General, el señor Presidente AD-HOC solicita se 
proceda a constatar el quórum reglamentario y cumplido que fue éste,- se - 
aprobó por unanimidad el orden del día. 

A continuación el señor Presidente AD-HOC procede a tratar sobre el 
primer punto del orden|del' día. 

1) Que es necesario de acuerdo a las actividades de la compañía 
POKINCI S.A. cambiar el domicilio principal de la compañía, de la 
ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, al cantón Jaramijó, 
Provincia de Manabí. Por tanto, es preciso Reformar el estatuto 
de la Compañía en To referente al ARTICULO SEGUNDO: el mismo que 
dirá en To posterior: “ARTICULO SEGUNDO. - La compañía tiene su 
domicilio principal en El Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, 
Republica del Ecuador, pero podrá estáblecer sucursales 0 
agencias dentro del país o fuera de él, ».   

La Junta General luego|de deliberar al respecto resuelve aprobar por 
unanimidad el cambio de domicilio principal de “a compañía POKINCI 

. l 
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S.A., de -la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, al cantón 
Jaramijó, Provincia de Manabí. N 

A continuación, :el señor Presidente AD-HOC procede a tratar sobre el 
segundo punto del. orden del día. 

2) Autorización al Gerente General para que suscriba la respectiva 
escritura pública de 'Reforma del Estatuto, y cambio del domicilio 
principal y lleve a efecto la legalización de la misma. 

    

    
      
     

    

    
    

  

q 
AN 

Ecionistas luego de liberar To planteado en la Junta General, 
qien aceptar lo expuesto. Acto seguido el señor Presidente AD-HOC, 

p 

AER 

o 

Ene s 
ENG un receso para la redacción del Acta respectiva, reinstala la 

6h* se la lee y la misma es aprobada por la Junta de accionistas sin 
<=... ModifAcación alguna, en señal de To cual la suscriben Tos 
soneomparecientes de conformidad con la Ley y en unidad de acto, con To 

úe termina “la sesión a las doce horas cincuenta minutos. 

ERTIFICO: Que la presente acta es copía autentica de su original que 
eposa en el archivo de Ta compañía al -cual me remitiré en caso de ser 

necesario, Guayaquil a los ocho días del mes de noviembre del 2016. 

: . 4 

JE: Ls 
MARGO CECIBEL DIAZ NARANJO 

S ECRETARIO 
GERENTE GENERAL 

ACCIONISTA 
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DIAZ (NARANJO MARGOTH CECIBEL JIMENEZ ¿CARMONA JOSE HERIBERTO 
ACCIONISTA ACCIONISTA



  

SUPERINTENDENCIA 
5, VALORES Y SEGUROS ' a.

 s
E
 

5
3
 

Y 

  

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA . 
    

  

      

    
  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [130444 . , 
. , : z = He 7 TA 

No. de RUC de la Compañía: [ 0992623284001 : " NN E > 7 

"o. 7 >. » AS e 7 

Nombre de la Compañía: [ POKINCI S.A, ] 7 ad 
. . z v EN + E ly . 

Situación Legal: ( ACTIVA . o 2) 

: o TIPO DE * Jl MEDIDAS 
do.  [IBENTIFIGA NOMBRE A IDAD | inversión | <APITAL CAUTELARES 

1. 1202843593 .|  DIAZNARANJO MARGOTH CECIBEL * ECUADOR NACIONAL | «$ 656.000 || N 

2 0918597758 JIMENEZ CARMONA JOSE HERIBERTO | + COLOMBIA NACIONAL "$ 144:0000 N               
    

CAPITAL. SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (48D) Ca 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada f por el Registro de Sociedades de la Supeririendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, -del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ".,.En el libro respectivo de la Sompañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
feferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respective protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
“las mismas compañías de comercio. " 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de lá veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futufo, pues acorde'con lo prescrito en el rt. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 9%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia . , 

FECHA DE EMISIÓN; 09/11/2016 13:38:47 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando; al portal web 
www.supercias.gob. ec/portalinformacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad: 

S0001 01 0561 

      

09/11/2016 13:19:44 

 



  

  

  

Guayaquil, 28 ge Marzo del 2016 

POKINCIS,A,, en su sesión celebrada el día de hoy juvo el acierto de elegidas 

* atribuciones constantes en los Estatutos Soclales de la misma.. 

Sra. 
MARGOTH CECIBEL DIAZ NARANJO 
Ciudad." 

De mis consideraciones: a 

    

   

usted GERENTE GENERAL de la misma por_un periodo de cinco años, con las SH la 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá IndiMdudimente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya  / 
Flores , el 13 de Octubre del 2008, la misma que ha side Inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha é de Marzo del 2009, de Fajas 25,947 a 
- 25,966 Registro Mercantil Numero 4.405 y anotada bajo el Numero Repertorio 

10.415, 
2 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía! POKINCI$.A., para el 

cual he sido elegida, Dejando constancia que soy. de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de: sludadaníg Na 1202843593. - 

- Guayaquil, 28 de Marzo del 2016 

Nacgatt olas, 
e mm em 0. eq .. 

Sra, MARGOTH CECIBEL DIAZ NARANJO 
GERENTE GENERAL +. 

       

  

AGaÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AEGISTAO EN HOJA DE SEGURIDAD 

SUMABdE ADJUNTA,   
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A a : " 

se ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:12.030' 
FECHA DE REPERTORIO:28/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO 12: 

S Y 

  

- En , cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
— _ Cantón-Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

        DÉDEN: 12030 
A Ye de 

  

  

AENA 

/ IAE — , 
VAS . 

DOS o 

IIA Y a ? 
*PIMPRIVYIREG GI RV2916 a Ab, vda E in o * 

Guigogull 29 de marzo de 2016 REGISTRO Mari io Torr e 

uo. DEL CANTON GUAYAQUIL 
: ., DELEGADA 

RevIsaDo por | o N > L 

h. 
-"La responsabilidad sobre la. vemcidnd y- afenticidad' de los datos registrados, es de'exclosiva responsabilidad de la o el 
declarante cuandó € esta o este proyee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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MN 

dy como ¿duos ólaumo r —. 

NN a eralí del Art 4 . CN 

— 
f ptartal Fetormada Dor 8lDecro: Sy culo 19 del s . . 

Marzo 31 de 1,879, ; Ae Supremo Námero 
ublicad: 

dol 12 de Abril de? ; a tddao E Ñ ip Y, 

73 corre el Registro-Dfic 
GuUÓcansta de... Que la capla dre 

É , 

. que se me OXhibo.. a ya, qt MS *s Jquala 
y quae rar: 

  

DR. ¿Humberto e JS 
Fiz exrir A 

  

 



  

  

  
   

     

Notarlal rolormada por el Dectote Supremo Número 2394 
Marzo 31 de 1.978, publicada un el Registro Oficial Ny/ 564 
del 12 de Abril de 1978, ,NOYFE Que la copia fregádenfe - 
queconsta dev... Hojas 35 Igual g/ doflimegite 

- quesemerxhibe.-" uvayagull y 

   
DR. -Humber 

Molvcis Y 

A | “+ rr pc A 

 



    

  

  

  

£.. REPÚBLICA DE L ECUADOR —- (QS 
el ¿Dirección General de Registra Civil, Ident ficación y Cedulación - A 

«Dirección General de Regetro Crvil, 
¿ Identificación y Cedulación 

2 7 Número único de identificación: 1202843503 

Nombres del ciudadano: DIAZ NARANJO MARGOTH CECIBEL 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/URDANETA/RICAURTE 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1969 l 

Nacionalidad: ECUATORIANA — * NS 
Sexo: MUJER o 

_. Instrucción: BACHILLERATO +. 
Profesión: ESTUDIANTE - 
"Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: DIAZ RODRIGUEZ PEDRO 
Nombres de la madre: NARANJO ARANA TOMASA' +. o 
Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2009." 

a certificada a la fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 - . “ : 

mor GOGREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS- GUAYAQUIL: NT 38 - GUAYAS - 

  

     A - Validez. nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes. * : Diotaly sgae OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedúlación : [ROA FUERTES (0228 EGT 

Documento firmado electrónicamente * . , oh: Ecuador a . 
: ; COPAN 3 : : > n=   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httos'virtual.registrocivil.gob.ec/ValidafeDocument.action 

MS 
636c7sb15el14 

    

La impresión del presente certificado no garanliza la legalidad del mismo y'su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

NÚMERO RUG; 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN; 25/06/2009 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES: 
SOCIEDADES 

0992623284001 
. POKINCIS.A. * 

DIAZ NARÁNJO MARGOTH CECIBEL 
MOLINA VELASTEGUI MARIA ELISA 

OTROS 

SMN 

FEC. 

FEC. 

FEC. 

NÚMERO: 

INICIO ACTIVIDADES: 
ACTUALIZACIÓN: | 

REINICIO ACTIVIDADES: 

    

  

  | ACTIVIDAD ECONÓMICA'PRINCIPAL -. 

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DEL MAR 

  

  |BOMIGILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: ESMERALDAS Numero: S/N Interseccion: HUANCAVILCGA Oficina: LOCAL 20 Referencia ub) 
A MEDIA CUADRA DELA FARMACIA CRUZ AZUL Celular: 0992806357 Celular: 0982533743 

  cacion: 
  [DOMICILIO ESPECIAL 207 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

1 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL. DE IVA 

  

[WIDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO 
KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2016001218243' 

Fecha: 10/11/2016 09:11:38 AM 

  

1 

1ZONA B| GUAYAS - 

4 

ABIERTOS 

CERRADOS 

    Pag. 1 de 2 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

  

  

SOCIEDADES . 

id : * "e.le hace bien al país! 

NÚMERO RUC; . 0992623284001 
RAZÓN SOCIAL: o POKINCI S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 E o o O | 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 * o Estado: ABIERTO - MATRIZ. FEC, INICIO ACT: 06/03/2009 

NOMBRE GOMERCIAL: * . o FEC, CIERRE: o : -FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL . : o 
VENTA/ÁLCOR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DEL MAR > ?. 

ESTABLECIMIENTO: . * : : : : 
a ton: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: ESMERALDAS Numero: S/N Intersegcion; HUANCAVILCA Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA 

AQ Ofcina: LOCAL 20 Celular: 0992806357 Celular: 0982533743 Ps o. 
3 

       

     
    

1d 

e 

nel numeral 5 del Articulo 19 del la 52y 

Notarial rotormada por el Decrote Suprerno Número 2 de o 

Marzo 31 de 1,975. publicada en el Registro OticóaJWVo. 

del 12 de Abril de 1978, VOY FE Que la copi puedo: 

Gueconsla dico LA ¡fojas *s Ígua 
. ce Pe 

que $e nt PE o UE | 

  

   
   

      
   

      

   

   

yy LontTormid3d 10 

4 ya Flores 
E Guavacos     

  

  

  

Código: RIMRUC2016001218243 

Fecha: 10/11/2016 09:11:38 AM       
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UMBERTO HOYA sos 

  

setenta y ocho guión dos mil dieciséis 

:2016), del Consejo de la Judicatura, - Leidá que. 

le fue la presente: escritura de principio a fin y” 

en alta voz, ¿por mí el Notarió al interviniente, 

- éste la aprueba en todas y cada una de sus 

o partes, se afirmó, ratificó, y firma. .en unidad de 

acto y conmigo, el' Notario, de todo lo cual, DOY 

Dl z ad, MARGOTH CECIBEL” o 
, 1202843593 * O 

ERT. VOT, 317-0144 Yi 
p. POKINCI S.A. | 
RUC, No. 0992623284001     

   
    
   EL Ñ O 

DR, HUMB 

€... . - - o oo e 
1



  

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL. ARCHIVO A MI CARGO, ÉN FE 

-DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

4 TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, 

  

   

VIEMBRE DEL 2016 

  
  

AS, ART: 3 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 

0001188 DE LA AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO, SUBDIRECTORA 

DE ACTOS SOCIETARIOS, DE FECHA 30 DE MARZO DEL, 2017, POR LO: 

- QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y. REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA POKINCI S.A., LA, MISMA QUE FÚE OTORGADA EN 

ESTA NOTARÍA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016; Y, DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN: DE LA_COMPAÑÍA. ANÓNIMA QUE SE 

DENOMINA POKINCI S.A., LA MISMA QU FUE OTORGADA EN ESTA 

NOTARÍA EL 13 DE OCTUBRE DEL f 
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del mes de. marzo del año dos mil diecisiete, se ha publicado eE e 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA POKINCI S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

CANTÓN JARAMIJÓ, PROVINCIA DE MANABÍ; Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 

recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. 

Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al 

Usuario.- Guayaquil, 18 de abril de 2017. 

  

) Vhezk, 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/LuG 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www. supercias.gob.ec 
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NOTARIO(A) DEL CANTON GUAY. 

10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10:09) 

OTORGANTE:    
  

DEL TESTIMONIO: 
O CONTRATO: 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

OTORGANTES 

    
     
   

  
      

OTORGADO POR 

SOCIAL " DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DIAZ NARANJO MARGOTH 
CECIBEL 

TIPO INTERVINIENTE No.    

  

    

  

           

          

    
    
   

    

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1202843593 

- AFAVORDE ** 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD     SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL. PETICIONARIO: 

N* DEL PETICIONARIO:    

OBSERVACIONES: 

     
      

" NOTARIO(A) MOYA FLORES       
NOTARÍA OCTAVA 
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AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS   

CONSIDERANDO: 

QUE el 10 de noviembre de 2016, se ha otorgado ante la Notaría Trigésima Octava del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatuto de la compañía POKINCI S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable contenido en el Memorando No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0423-M de 28 de marzo del 2017, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF.DNTH-2016-205 del 31 de agosto del 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía POKINCI S.A. de la : 
ciudad de Guayaquil al cantón Jaramijó, provinciá de Manabí; y, b) la: reforma del estatuto constante en la 
referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido.en el Memorando No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-2017-0423-M de 28 de marzo del 2017, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compafñífas, Valores y Seguros, 
a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante la cual se otorgó la escritura pública que se 
aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que 
se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario ante. 
el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la Propiedad 
del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente resolución al 
margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superi ia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 30 MAR 2077 

AB. 

$ mv) 
Exp. No. 134444 

z Trámite + 38519-2016 

 



  

  

          

   
Ml En a Calle 23 de Octubre, Ba Barrio San Rafael - 

a 

Que la escritura Pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

OTORGA LA COMPANIA POKINCI S.A. 

Representada por la señora Díaz Naranjo Margoth 

Cecibel, en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la Compañía. Según escritura 
Pública celebrada en la Notaría Pública Trigésima 
Octava del Cantón Guayaquil “de fecha 10 de 
Noviembre del 2.016. Y en - esta misma fecha se 

inscribe la Resolución N* SeySs- -INC- -DNASD- SAS- 
2017. De fecha 30 de Marzo del 2. 017, autorizada por 
la Subdirectora. de Actos Societarios, Abogáda' 'Mónica 

González Colamarco. Que: “antecede. .en- esta fecha 
dueda Legalmente . inscrita de fojas: 460-479, con él 

número Treinta y uno (81) del: Registro Mercantil Tomo 

Tomo (01). con el número Treinta y Tres (33) y en los 
respectivos libros índices general literales *“C”””D””. 
Jaramijó, 27 de Abril del 2. 017. 
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y NUMERO DE REPERTORIO:20.282 o 

FECHA DE REPERTORIO:15/may/2017 
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¿20 

    

   
   

   

   
     

   : ón fecha quince de Mayo del dos mil diecisiete, en cumplimiento de lo 
mm gídenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
ms 0001188, dictada el 30 de marzo del 2017, por la Subdirectora de Actos 

Societari rios, AB. MONICA GON ZALEZ COLAMARCO, queda inscrita 
la presenté escritura pública junto con la resolución antes mencionada, lá 

misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al Cantón Jaramijó, provincia de Manabí y Reforma del Estatuto de la 
compañía POKINCI S.A., de fojas 18.614 a 18.625, Registro Mercantil 

número 1.539, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respéctiva(s). 

Sy A OS 2umplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
(E > E Cao Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 
eL á / 

ORDEN: 20282 
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Guayaquil, 16 de mayo de 2017 
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